
 nmoBILIARIA 

A NGELA 

NATALIA 
  

Guayaquil, Febrero 28 del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Yo, ROBERTO ENRIQUE SANTOS DUEÑAS con C.l. 0902503861, REPRESENTANTE 

LEGAL de INMOBILIARIA ANGELA NATALIA CIA. LTDA”, con Registro Único del 

Contribuyente No. 0990493375001, autorizo al señor FERNANDO 

XAVIER ALVARADO ROBALINO con C. l. 0912493665, a realizar los trámites pertinentes 

para actualizar la información y obtener la nueva clave de mí representada, ante la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Por la atención prestada a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Sr. Roberto Enrique Santos Dueñas 

C. 1, No. 0902503861 

    
   

REPUBLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Yo, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titular Sexta del 

Cantón Guayaquñ en ejercicio de la atribución que me confiar 

el Artículo dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 

DOY FE : Que la firma y rúbrica que constan en el documento 

que antecede, es Igual a la de la Cédula de Ciudadanía número 
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Guayaquil, 01 de Marzo de 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR con cédula de identidad N*. 1711620730, declaro que 

cedo de manera gratuita a la Compañía INMOBILIARIA ANGELA NATALIA C, LTDA. con 

Registro Único del Contribuyente N%, 0990493375001, el uso de mí inmueble para que realice 

su actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes 

Copia legible de mi cedula de identidad. 

documentos: 

Original y copia de la planilla de servicio básico donde consta mi nombre. 

Atentamente, 

  

Dr. René Francisco Sánchez Cazar 

C.l: 1711620730 

  

REPUBLICA DEL ECHADOR.= NOTARIA SEXTA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 
Yo, Dra, JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titutar Sexta del 
Cantón Guayaqul, en ejercicio de ta atribución que me confiere 
el Artículo dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 
DOY FE : Que la firma y rúbrica que constan en el documento 
que antecede, es a a la de la Cédula de Ciudadanía número 
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